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SESION EXTRAORDINARIA DE PLENO 

7 DE MARZO DE 2024 

BORRADOR ACTA 

 

SEÑORES/ASISTENTES:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APRUEBA EL REGLANAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍD  

 

 

 

Cerciorada la Presidencia de que cuenta con quórum suficiente para la celebración de la misma 
y adopción de acuerdos, el Sr. Alcalde declara válidamente constituido el Pleno y ordena el comienzo 
del acto. 

  

 

 

ALCALDE 

D. Antonio González Torres (Grupo municipal PP) 

CONCEJALES ASISTENTES 

Manuel González Tena (Grupo municipal PP) 

Juan Alberto Rufo Torres (Grupo municipal PP) 

Clemente Torres del Rey (Grupo municipal Juntos por 
Extremadura) 

Miguel Rey Torres (Grupo municipal Juntos por 
Extremadura) 

 

 
SECRETARIA: 
Dª Macarena Gea López 

 

En el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial de Peraleda del Zaucejo, 

siendo las 09:05 horas del día 7 de Marzo 

de 2024, se reúnen los señores 

Concejales relacionados al margen, al 

objeto de celebrar SESIÓN 

EXTRAORDINARIA del Pleno Municipal, 

en primera convocatoria, a la cual fueron 

convocados con la antelación prevista en 

la Ley. 

Preside el Acto el Sr. Alcalde-

Presidente, D. Antonio González 

Torres, asistido por la Secretaria General 

de la Corporación, Dª Macarena Gea 

López,  que da fe del mismo. 

No asisten :   

Pablo Torres Murillo (Grupo municipal 
Unidas Podemos) 

Isidro Acedo Dávila (Grupo municipal 
Unidas Podemos) 
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1º. APROBACIÓN SI PROCEDE DE LA DELEGACIÓN INTERSUBJETIVA DE LA 
COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE BADAJOZ. 

Se somete a la consideración del Pleno la Propuesta de la Alcaldía del asunto de referencia, 
siendo su traslado el que se detalla: 

 

PROPUESTA A PLENO SOBRE LA APROBACION DE LA DELEGACIÓN 
INTERSUBJETIVA DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 

A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ. 

 

RESULTANDO: 

Primero.- Que de conformidad con la Disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura, introducida mediante el 
artículo 13.7 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, se posibilita 
y regula la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística de los 
municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Diputación Provincial respectiva. 

 
Segundo.-. Visto el Informe Jurídico de Secretaría que consta en el expediente. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, se somete a la consideración del Pleno, la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

 

PRIMERO. Aprobar la DELEGACIÓN INTERSUBJETIVA DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
BADAJOZ, en los términos que se recoge en el anexo a la presente. 

SEGUNDO. Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mismo. 

 

EL ALCALDE 
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DELEGACIÓN INTERSUBJETIVA DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ. 

  

De conformidad con la Disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura, introducida mediante el artículo 
13.7 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 
administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, se posibilita y regula 
la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina urbanística de los municipios 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la Diputación Provincial respectiva, en los siguientes 
términos: 

 

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 58 y 187 de esta Ley, los municipios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el ejercicio de sus 
competencias de inspección urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia de 
urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del 
subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las 
condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya terminados, que resultaran 
incompatibles, total o parcialmente, con la ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como 
infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los correspondientes procedimientos de 
ejecución. 
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa, los convenios de 
colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de las funciones 
derivadas del ejercicio de tales competencias. 

2. El acuerdo municipal de delegación de competencias en materia de disciplina urbanística deberá 
contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los recursos 
administrativos que puedan interponerse a favor de la correspondiente Diputación Provincial. 
 
3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación 
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín 
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el 
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial 
de la provincia correspondiente». 

Incoado expediente sobre la delegación intersubjetiva de competencias en materia de disciplina 
urbanística a la Diputación Provincial de Badajoz, estudiada la propuesta de la Alcaldía y sometida a 
votación, se adopta el siguiente ACUERDO: 
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«PRIMERO.- Las competencias delegadas en materia de disciplina urbanística que ejercerá la 
Diputación Provincial de Badajoz comprenden las relativas a inspección urbanística, protección 
de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los supuestos de hecho 
contemplados expresamente en la Disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura. 

En ningún caso, se entienden incluidas en las competencias delegadas la adopción de las 
medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del acto o del uso 
ejecutado ni el Inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los posibles actos 
administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, por lo que el 
municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier expediente de 
protección de la legalidad urbanística que se haya delegado a la Diputación Provincial de 
Badajoz. 

SEGUNDO.- Las competencias en materia de disciplina urbanística que ejercerá la Diputación 
Provincial de Badajoz comprenden, asimismo, la relativa a la resolución de los recursos 
administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las competencias delegadas. 

TERCERO.- Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas, a todos los efectos, por el órgano 
correspondiente de la Administración delegante. 

CUARTO.-Los importes económicos derivados de la imposición de sanciones urbanísticas o 
multas coercitivas por parte de la Administración delegada se imputarán a favor de la 
Administración delegante. Los requerimientos de pago de las sanciones, tanto envía voluntaria 
como en ejecutiva, así como de los expedientes de multas coercitivas, se cursarán por la 
Administración delegada a favor de la Administración delegante a través de su Organismo 
Autónomo de Recaudación (OAR). 

Para ello, se delega en la Diputación Provincial de Badajoz, a través de su Organismo 
Autónomo de Recaudación (OAR), la competencia para el ejercicio de las funciones de gestión, 
recaudación e inspección de los importes económicos derivados de la imposición de sanciones 
urbanísticas o multas coercitivas, tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, por el siguiente 
concepto: «Otros ingresos de derecho público: Sanciones procedentes de la resolución de 
expedientes sancionadores por infracción urbanística. Multas coercitivas y ejecuciones 
subsidiarias». 

Asimismo, para hacer efectiva la aportación económica por sanciones o multas coercitivas 
derivadas de las infracciones urbanísticas, se autoriza a la Diputación Provincial para practicar a 
través del Organismo Autónomo de Recaudación las retenciones y/o compensaciones que 
procedan, con cargo a cuantas transferencias o pagos corresponda ordenar a este 
Ayuntamiento, por importe equivalente a las obligaciones que se vayan generando a este 
Ayuntamiento, por la prestación del servicio encomendado, en virtud de las liquidaciones que le 
sean practicadas y una vez sean exigibles en vía administrativa, con expedición de los 
oportunos justificantes de la compensación aplicada. 
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Por último, para el caso de que la sanción fuera recurrida judicialmente, se cederá a la 
Diputación Provincial de Badajoz los derechos económicos que se deriven de las costas 
judiciales que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento. 

QUINTO- La delegación de competencias en materia de disciplina urbanística habilitará a la 
Administración delegada para el ejercicio de las potestades propias de la materia mientras no 
se produzca la revocación a instancia de cualquiera de las Administraciones y su publicación 
correspondiente en el boletín oficial de la provincia. 

El ejercicio de las competencias delegadas será llevado a cabo a través del Organismo 
Autónomo de Protección de la Legalidad Urbanística (OAPLU_RESTAURA) de la Diputación 
Provincial de Badajoz. 

SEXTO.- Se aportará al presupuesto del Organismo Autónomo de Protección de la Legalidad 
Urbanística (OAPLU_RESTAURA)de la Diputación Provincial de Badajoz la cantidad de     euros (
 euros) para el sostenimiento económico del mismo en el ejercicio de las competencias 
delegadas. Los gastos económicos que pudieran generarse al objeto de hacer efectivas las 
medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística acordadas por parte de la 
Administración delegada serán de cuenta de dicha Administración. 

SÉPTIMO.- Se autoriza al Alcalde/Alcaldesa para suscribir el correspondiente Convenio de 
delegación de la competencia en materia de disciplina urbanística con la Diputación Provincial 
de Badajoz para la efectividad de la delegación acordada por el Pleno municipal. 

 

Tras lo cual y sin intervenciones por parte de los concejales asistentes a la sesión 
plenaria, SE ACUERDA LA APROBACIÓN DE LA DELEGACIÓN INTERSUBJETIVA DE LA 
COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA URBANÍSTICA A LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE BADAJOZ por UNANIMIDAD de los Concejales asistentes. 

 

2º. APROBACIÓN SI PROCEDE DE LA AMPLIACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE 
LAS FUNCIONES DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS Y 
OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO EN EL OAR DE LA DIPUTACIÓN DE 
BADAJOZ 

Se somete a la consideración del Pleno la Propuesta de la Alcaldía del asunto de 
referencia, siendo su traslado el que se detalla: 

 

PROPUESTA A PLENO SOBRE LA APROBACION DE LA AMPLIACION DE LA 
DELEGACIÓN DE LAS FUNCIONES DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE 
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LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO EN EL OAR DE LA 
DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 

 

Considerando que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
determina que es competencia de las Entidades locales la gestión, recaudación e inspección 
de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de las 
Entidades locales de ámbito superior. 

Considerando que este Ayuntamiento tiene delegadas las facultades de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de otros tributos e ingresos de derecho público locales al 
Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria (OAR), mediante los 
correspondientes acuerdos plenarios. 

Vista la necesidad de la Corporación de ampliar las funciones de recaudación en ejecutiva, 
incluida la de dictar la providencia de apremio, de los ingresos de derecho público. 
 

Visto el Informe Jurídico de Secretaría que consta en el expediente. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete a la consideración del Pleno, la 
adopción del siguiente ACUERDO: 

 

Primero: Aprobar la AMPLIACION DE LA DELEGACIÓN DE LAS FUNCIONES DE 
GESTIÓN, RECAUDACIÓN E  INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS DE 
DERECHO PÚBLICO EN EL OAR DE LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ en los términos que 
se recoge en el anexo a la presente. 

Segundo: Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mismo. 

 

EL ALCALDE 
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MODELO DE ACUERDO A ADOPTAR POR EL PLENO MUNICIPAL PARA AMPLIAR 
LA DELEGACIÓN DE LAS FUNCIONES DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN 
DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO EN EL OAR DE LA 

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local determina que es 
competencia de las Entidades locales la gestión, recaudación e inspección de sus tributos 
propios, sin perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de las Entidades locales 
de ámbito superior. 

La complejidad que la realización de estas funciones comporta, y también su relevancia 
dentro del más amplio ámbito de la Hacienda Local, aconseja la utilización de fórmulas que 
permitan una eficaz y adecuada ejecución y ejercicio de las potestades citadas, dentro de los 
sistemas que para este fin prevé la normativa local aplicable. 

Teniendo en cuenta el interés que representa para esta Corporación la gestión y la 
realización adecuada de las funciones atribuidas, y dado que la Diputación de Badajoz creó 
en su día un Organismo de Recaudación y Gestión Tributaria que tiene como misión 
específica realizar las funciones de gestión, liquidación, recaudación e inspección de tributos 
locales y otros ingresos de derecho público por delegación de las entidades locales de la 
provincia, se considera conveniente proceder a la misma al amparo de lo previsto en los 
artículos 7.1 y 8.4 del Texto Refundido de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, en concordancia con el artículo 
106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como 
del artículo 8.b) del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio. 

El acuerdo que adopte el Pleno de la corporación habrá de fijar el alcance y contenido de la 
referida delegación y se publicará, una vez aceptada por el órgano correspondiente de 
gobierno de la Diputación de Badajoz, en los "Boletines Oficiales de la Provincia y de la 
Comunidad Autónoma", para general conocimiento. 

Por otra parte, con anterioridad a la presente fecha, este Ayuntamiento tiene delegado las 
facultades de gestión, liquidación, recaudación e inspección de otros tributos e ingresos de 
derecho público locales, mediante la adopción de los correspondientes acuerdos plenarios. 

En virtud de todo lo expuesto, se propone al Pleno la adopción del siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el artículo 7.1 
del Texto Refundido de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, para que mediante su Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria (en adelante OAR), ejerza por cuenta de esta Corporación, 
las funciones de recaudación en ejecutiva, incluida la de dictar la providencia de apremio, de 
los ingresos de derecho público por los siguientes conceptos: 
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 Canon y gastos por concesiones administrativas de servicios municipales. 

SEGUNDO.- El OAR dictará cuantos actos sean preceptivos y necesarios, realizará todas las 
actuaciones y confeccionará todos los documentos para la efectividad de las funciones 
delegadas. 

Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación de Badajoz se 
acogerá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por esta, en virtud de 
lo previsto en el artículo 7.3 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo y de sus propias facultades de 
autoorganización para la gestión de los servicios, y, supletoriamente, a las que prevé la Ley 
General Tributaria. 

En el caso de que se delegue la gestión recaudatoria en vía ejecutiva desde el dictado de la 
providencia de apremio, el Ayuntamiento deberá remitir, con anterioridad a la carga en el 
sistema recaudatorio del OAR, un certificado de actos previos donde deberán acreditarse, 
además de la no prescripción de valores, las notificaciones de las deudas que se hayan 
realizado, el transcurso del periodo voluntario de pago sin que éste se haya efectuado y la 
firmeza de la deuda, por no haber sido recurrida en tiempo y forma, o por haberse resuelto 
las reclamaciones que se hayan presentado, además de los datos de identificación del 
expediente y aquellos que se estimen por conveniente. Acreditados estos requisitos, tales 
deudas podrán ser cargadas en cualquier época del año. 

El Ayuntamiento, en atención a la facultad originaria que le es propia, podrá emanar 
instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en cualquier momento información 
sobre la gestión, en los términos previstos en el artículo 27 y concordantes de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

La duración o término para el cual se acuerda la presente delegación de funciones será el 
establecido en el vigente “Convenio de Recaudación” entre este Ayuntamiento y el 
Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Badajoz. 

La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funciones que contempla el 
presente Acuerdo comportará el pago de una tasa según la “Ordenanza Fiscal Reguladora de 
la Tasa por la Prestación de Servicios del Organismo Autónomo de Recaudación de la 
Diputación de Badajoz” (BOP 31/03/2021). 

TERCERO.- Remitir certificación del presente Acuerdo al OAR a los efectos de que, por su 
parte, se proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida y su ratificación por el 
Pleno de la Diputación de Badajoz. 

Una vez aceptada la delegación, por parte del OAR se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Badajoz y en el Diario Oficial de Extremadura para general conocimiento de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7.2 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo y se comunicará a este 
Ayuntamiento. 
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CUARTO.- Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean precisos para la 
efectividad del presente Acuerdo. 

 

 
Tras lo cual y sin intervenciones por parte de los concejales asistentes a la sesión 

plenaria, SE ACUERDA LA APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE 
LAS FUNCIONES DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS Y 
OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO EN EL OAR DE LA DIPUTACIÓN DE 
BADAJOZ por UNANIMIDAD de los Concejales asistentes. 

 

 
Y sin más intervenciones, y no siendo otros los asuntos a tratar, por parte del Sr. 

Presidente se levanta la sesión, siendo las nueve horas y veinte minutos del día antes 
indicado, de lo que yo, como Secretaria, doy fe. 

 

                            Vº Bº 

             EL ALCALDE-PRESIDENTE                         LA SECRETARIA, 

 


